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Año Panamá, R. de Panamá martes 02 de diciembre de 2025 N° 30416-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1162
(De miércoles 02 de agosto de 2006)

QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL DEL INSTITUTO SUPERIOR PARA LA CAPACITACIÓN
(IDESCA).

Resuelto N° 3231
(De miércoles 03 de diciembre de 2008)

QUE CONCEDE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO PERMANENTE AL INSTITUTO SUPERIOR PARA LA
CAPACITACIÓN (IDESCA), COMO CENTRO SUPERIOR PARTICULAR, EN LA MODALIDAD NO UNIVERSITARIA,
BAJO EL AMPARO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA
CAPACITACIÓN (IDESCA) DE PANAMÁ.

Resuelto N° 360
(De martes 03 de marzo de 2009)

QUE CONCEDE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO PERMANENTE AL INSTITUTO SUPERIOR DE INGENIERÍA,
COMO CENTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICULAR, EN LA MODALIDAD NO UNIVERSITARIA, BAJO EL
AMPARO DE LA ENTIDAD DENOMINADA INSTITUTO SUPERIOR DE INGENIERÍA INC. (ISI).

Resuelto N° 1864
(De martes 30 de abril de 2019)

QUE SE LEGALIZA MEDIANTE EL PRESENTE RESUELTO LAS SIGUIENTES CARRERAS: 1-TÉCNICO SUPERIOR EN
ENFERMERÍA; 2- TÉCNICO SUPERIOR EN FISIOTERAPIA; 3- TÉCNICO SUPERIOR EN ASISTENCIA DENTAL; 4-
TÉCNICO SUPERIOR EN EL ÁREA DE CIENCIAS NATURALES; 5- TÉCNICO SUPERIOR EN CIENCIAS
AMBIENTALES.

Resuelto N° 5656-AL
(De jueves 23 de octubre de 2025)

QUE ORDENA EL CIERRE DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN ASISTENCIA DENTAL DEL INSTITUTO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA CAPACITACIÓN (IDESCA), UBICADO EN LA REGIÓN ESCOLAR DE CHIRIQUÍ,
DISTRITO DE DAVID, CORREGIMIENTO DE DAVID, CALLE DOLEGUITA.

Resuelto N° 5657-AL
(De jueves 23 de octubre de 2025)

QUE ORDENA EL CIERRE DE LA CARRERA DE TÉCNICO SUPERIOR EN ASISTENTE DE ODONTOLOGÍA DEL
INSTITUTO SUPERIOR DE INGENIERÍA, UBICADO EN LA REGIÓN ESCOLAR DE PANAMÁ CENTRO, DISTRITO DE
PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE CALIDONIA, AVENIDA PERÚ, CALLE 55, ESQUINA BASÍLICA DON BOSCO,
FRENTE AL PARQUE PORRAS, EDIFICIO MARÍA.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 2

Resuelto N° 5558-AL
(De martes 21 de octubre de 2025)

QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO AL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR BULWARK SCHOOL, PARA
IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL, ETAPAS DE
PRIMARIA Y PREMEDIA.

Resuelto N° 5559-AL
(De martes 21 de octubre de 2025)

QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR AL CENTRO EDUCATIVO
LITTLE HANDS, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O BÁSICA GENERAL,
ETAPA DE PREESCOLAR.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Convenio N° S/N
(De jueves 25 de septiembre de 2025)

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA NO. 219530-2025 DEL DIARIO, INSCRITA AL FOLIO DE PERSONA
JURÍDICA NO MERCANTILES NO. 25054651, DENOMINADA FUNDACIÓN ADELFIA.

UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMERICAS

Acuerdo N° 007A-2016
(De martes 10 de mayo de 2016)

QUE APRUEBA Y ASIGNA CARÁCTER OFICIAL A LAS CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO DE LA
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS Y REGULA SU PARTICIPACIÓN EN REDES SOCIALES U
OTROS SITIOS EXISTENTES EN INTERNET.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 019-2025
(De viernes 31 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO ALCALDICIO N°015-2025, POR EL CUAL SE EMITEN DISPOSICIONES
REGLAMENTARIAS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN EN NUESTRO DISTRITO DEL FESTIVAL
INTERNACIONAL DE BANDAS INDEPENDIENTES-2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Resolución N° 32
(De martes 21 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UNA COMISIÓN PROVISIONAL EN APOYO A LA ADMINISTRACIÓN, A
EFECTOS DE RECIBIR LA FINCA No. 301556623 CON CÓDIGO DE UBICACIÓN No. 8600, DE UNA SUPERFICIE DE 13
HECTÁREAS 3, 769.703 METROS CUADRADOS DONDE SE REALIZA EL EVENTO FERIAL DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA.
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

Acuerdo Municipal N° 180
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL DE
LA VIGENCIA FISCAL 2025, FINANCIADO CON FONDOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES
(IBI) DE LA DESCENTRALIZACIÓN PÚBLICA.

Acuerdo N° 181
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL N°179 DE 07 DE OCTUBRE DE 2025, QUE MODIFICÓ
EL ACUERDO N.°168 DE 28 DE ENERO DE 2025, RELATIVO AL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y DE
INVERSIÓN DE LA VIGENCIA FISCAL 2025.

Acuerdo N° 182
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 168 DEL 28 DE
ENERO DE 2025, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y INVERSIÓN ANUAL DE LA
VIGENCIA FISCAL 2025, (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO), QUE SERÁN
EJECUTADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIEN
INMUEBLE(IBI) DE LA DESCENTRALIZACIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS PARA
CORRECCIÓN EN EL NOMBRE DEL PROYECTO.

Acuerdo N° 183
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO QUE AUTORIZA LA UTILIZACIÓN DE
PARTIDAS DE LA CUENTA No. 010000263181 POR UN MONTO DE TREINTA Y TRES MIL BALBOAS (B/. 33,000.00),
AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025.

Acuerdo Municipal N° 184
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 178 DE 1 DE OCTUBRE DE 2025, QUE APROBÓ UN CRÉDITO
EXTRAORDINARIO POR B/.250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS SOLAMENTE), DEPOSITADO POR
EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF).
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CONVENIO 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
y 

LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 

SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA 
SALUD EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

El Gobierno de la República de Panamá (en adelante, "el Gobierno"), y la 
Organización Panamericana de la Salud (en adelante, indistintamente, "la OPS" 
o "la Organización"), conjuntamente denominados "las Partes", 

CONSIDERANDO: 

QUE la OPS es el organismo especializado en salud dentro del Sistema de las 
Naciones Unidas en su carácter de Oficina Regional para las Américas de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y, dentro del Sistema Interamericano, 
sirve como la agencia independiente especializada en salud de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA); 

QUE la OPS mantiene una oficina de la OPS/OMS en la República de Panamá (la 
"Oficina País"), para lo cual se suscribió el Convenio sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de la Oficina Sanitaria Panamericana de 1952; 

QUE las Partes desean reforzar los compromisos que han venido cumpliendo en 
beneficio de la salud pública de Pan¡;¡má y la región de las Américas (en adelante, 
la "Región"), así como fortalecer su colaboración, consolidando el papel de la 
República de Panamá como un centro de promoción de la cooperación 
internacional en la Región; 

POR LO TANTO, las Partes acuerdan celebrar el siguiente Convenio Básico, de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 

ARTÍCULO 1 
DEFINICIONES 

A los efectos de este Convenio Básico, los términos que a continuación se detallan, 
tienen el siguiente significado: 

a) "Cuerpos Directivos" se refiere a la Conferencia Sanitaria Panamericana, 
el Consejo Directivo y el Comité Ejecutivo del Consejo Directivo, así como 
a la Asamblea Mundial de la Salud y el Consejo Ejecutivo de la OMS en 
asuntos relacionados con la Región; 

b) "Director" se refiere al Director de la OPS, quien actúa al mismo tiempo 
como Director Regional de la OMS en la Región; 

c) "Representante" se refiere al funcionario de la OPS que actúa como jefe 
técnico y administrativo de la Oficina País. 

d) "Funcionarios" se refiere a todos los miembros del personal definidos como 

tales en las normas y reglamentos de la OPS; 
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"Expertos" se refiere a las personas designadas, de conformidad con las 
normas y reglamentos de la OPS, para formar parte de comités o llevar a 
cabo misiones en su nombre, aportando conocimientos o habilidades 
especializadas en sus respectivos campos; 

"Personal" se refiere a personas naturales que no sean Funcionarios o 
Expert_os y que presten servicios en la ejecución de las funciones de la 
OPS; y 

g) "Locales de la OPS" se refiere al/los edificios(s) o parte del/los edificios(s) 
ocupado(s) de manera permanente o temporal por la OPS en Panamá, por 
las secciones o departamentos que el Director decida, así como por 
establecimientos donde se lleven a cabo reuniones o actividades 
convocadas en Panamá por la OPS. 

ARTÍCULO 2 
ESTATUS JURÍDICO DE LA OPS 

La OPS es un organismo internacional público que se rige por sus propias normas 
y reglamentos, con plena personalidad jurídica y doble naturaleza legal: 1) como la 
agencia especializada en salud del Sistema Interamericano conforme a la Carta de 
la OEA, y 2) como Oficina Regional para las Américas de la OMS, agencia 
especializada del Sistema de Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 3 
CAPACIDAD JURÍDICA 

1. La OPS gozará de personería jurídica en la República de Panamá y tendrá 
capacidad para: 

a) Contratar; 

b) Adquirir y disponer de bienes muebles; e 

c) Instituir procedimientos judiciales y administrativos ante los tribunales 
judiciales y administrativos de la República de Panamá, o internacionales, 

según fuere el caso. 

2. La OPS tendrá derecho, en todo momento, a exhibir y utilizar su emblema. 

ARTÍCULO 4 
REPRESENTACIÓN DE LA OPS 

1. La Oficina País es responsable, entre otras funciones, de las actividades de 
cooperación técnica de la OPS en la República de Panamá, así como de otras 
tareas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la OPS 
y del Gobierno. La Oficina País es dirigida por el Representante. El 
Representante ejerce la representación legal de la OPS en la República de 

Panamá y es el jefe técnico y administrativo de la Oficina País. 

2. Además de las funciones asignadas a la Oficina País, la OPS podrá también: 

2 
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rindar soporte técnico y administrativo a nivel regional. La OPS, a su 
MJ ropio costo, asignará Funcionarios, Expertos o Personal para brindar 

~t ~ icho soporte. Funcionario(s) de la OPS, designados por el Director, serán 
Es" responsables de supervisar y coordinar la prestación de dicho soporte; e 

3. La OPS administrará la Oficina País, las secciones y departamentos que se 
creen de acuerdo con sus normas y reglamentos. 

4. Las condiciones que rijan el uso por la OPS de los locales ubicados dentro del 
Ministerio de Salud para las actividades de cooperación técnica de la OPS en 
la República de Panamá quedarán reguladas por el acuerdo vigente entre la 
OPS y el Ministerio de Salud. 

5. El Gobierno podrá proporcionar a la OPS espacios adicionales de oficina, 
apropiados y adecuados, junto con los servicios públicos esenciales como 
electricidad, calefacción, refrigeración, agua, alcantarillado, protección contra 
incendios, recolección de residuos, gas y otros. 

ARTÍCULO 5 
INMUNIDAD DE LA OPS 

La OPS, sus bienes y haberes, dondequiera que se encuentren y en poder de 
quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad contra toda demanda y toda 
forma de proceso, excepto en los casos particulares en que, de manera expresa, 
la OPS renuncie a su inmunidad en un caso determinado. 

ARTÍCULO 6 
INVIOLABILIDAD DE LOCALES 

1. Los Locales de la OPS son inviolables. No se podrá penetrar en ellos sin el 
consentimiento del Representante. 

2. Tales Locales, su mobiliario y demás bienes situados en ellos, no podrán ser 
objeto de registro, requisa, embargo, expropiación o medida de ejecución. 

3. Las autoridades de la República de Panamá tienen la obligación especial de 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la 
tranquilidad de los Locales de la OPS y prevenir cualquier intrusión o daño. 

ARTÍCULO 7 
INVIOLABILIDAD DE ARCHIVOS 

Los archivos y documentos de la OPS son inviolables dondequiera que se 
encuentren. 
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La OPS está exonerada de todo impuesto directo, de derechos aduaneros, 
impuestos y gravámenes conexos, así como_ del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Corporales Muebles y Prestación de Servicios ("ITBMS"), salvo 
gastos de acarreo, almacenaje y servicios análogos, con respecto a los 
artículos para su uso oficial. 

2. Los artículos importados a la República de Panamá al amparo de este 
Convenio no serán vendidos en el territorio nacional, excepto bajo 
condiciones convenidas con el Gobierno. 

ARTÍCULO 9 
CORRESPONDENCIA 

La OPS tendrá el derecho de usar clave y de despachar y recibir correspondencia 
por mensajero, correo y en valija, que tendrán la misma inmunidad que la 
correspondencia diplomática. 

ARTÍCULO 10 
OPERACIONES FINANCIERAS 

La OPS podrá adquirir, mantener y manejar títulos, fondos y divisas de cualquier 
clase, así como abrir y mantener cuentas en cualquier moneda; transferir 
libremente sus fondos o sus divisas al exterior y realizar operaciones cambiarias 
con las divisas que tenga en su poder. 

ARTÍCULO 11 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL DIRECTOR, EL REPRESENTANTE Y 

FUNCIONARIOS DE AL TO RANGO 

El Director, el Representante de la OPS y otros Funcionarios de alto rango 
designados por el Director, así como sus cónyuges y los miembros de su familia 
que formen parte de su hogar, gozarán de los mismos privilegios e inmunidades 
que se otorgan a los agentes diplomáticos extranjeros y a los miembros de su 
familia que formen parte de su hogar. 

ARTÍCULO 12 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EXPERTOS 

1. Los Funcionarios y Expertos, independientemente de su nacionalidad, 
excepto a los nacionales panameños, gozarán dentro del territorio de la 
República de Panamá de los siguientes privilegios e inmunidades: 

a) Exención de las restricciones de inmigración, de la necesidad de constituir 
depósitos o garantías de repatriación y de cumplir otra tramitación para su 
permanencia en la República de Panamá, que la necesaria para obtener 
el documento de que trata el Artículo 16 de este Convenio; 
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Exención de la jurisdicción de las autoridades panameñas con respecto de 
las palabras habladas o escritas que expresen, o actos que ejecuten en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, inmunidad que será mantenida aún 
después de que las personas respectivas hayan dejado de ser 
Funcionarios y/o Expertos de la OPS; 

c) Exención de todos los impuestos y gravámenes sobre los sueldos, 
emolumentos e indemnizaciones pagados a ellos por la OPS; 

d) Exención de cualquier impuesto directo sobre rentas procedentes de fuera 
de la República de Panamá; 

e) Exención de toda prestación personal de servicio público, cualquiera que 
sea su naturaleza y de cargas militares tales como las requisiciones, 
contribuciones y los alojamientos militares; 

f) Exención de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, 
salvo gastos de almacenaje, acarreos y servicios análogos sobre sus 
equipajes y efectos de menaje doméstico, cuando lleguen por primera vez 
al país; 

g) Exención de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, 
salvo gastos de almacenaje, acarreos y servicios análogos sobre un 
automóvil cada dos años para su uso personal, conforme a lo dispuesto en 
la legislación panameña para funcionarios de organismos internacionales; 

h) Exención del impuesto de placa para el automóvil de su uso personal, así 
como del valor de la misma; 

i) Exención del impuesto de consumo para la gasolina del automóvil de su 
uso personal; y 

j) Exención de derechos o impuestos de exportación sobre sus muebles o 
enseres, incluyendo su automóvil, al regresar a su país de origen o salir de 
la República de Panamá hacia otro destino. 

2. Lo previsto en los incisos a), e), f), h) e i) será aplicable a los miembros de 
la familia de los Funcionarios y Expertos. 

ARTÍCULO 13 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL PERSONAL 

El Personal de la OPS, independientemente de su nacionalidad, excepto a los 
nacionales panameños, gozará en Panamá de los siguientes privilegios e 
inmunidades: 

a) Inmunidad frente a cualquier tipo de procedimiento legal , incluyendo el 
arresto, la detención o cualquier proceso judicial, por actos realizados en 
el desempeño de sus funciones oficiales; e 

b) Inviolabilidad de su equipaje personal durante viajes oficiales, así como de 
sus documentos, información y equipos electrónicos relacionados con el 
desempeño de sus funciones oficiales. 
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ARTÍCULO 15 
FACILIDADES DE REPATRIACIÓN 

Los Funcionarios, los Expertos y el Personal, así como los miembros de sus 
familias, gozarán de las mismas facilidades de repatriación que se extiendan, o 
llegaren a extenderse, a miembros de misiones diplomáticas en casos de crisis 
internacional. 

ARTÍCULO 16 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A los Funcionarios y Expertos, y sus cónyuges y familiares dependientes, cuya 
calidad haya sido notificada en debida forma al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Panamá y respecto de los cuales se suministre la información 
requerida, se les entregará por conducto de dicho Ministerio un documento de 
identidad que acreditará su condición ante las autoridades panameñas y el derecho 
de permanecer en territorio panameño mientras disfruten de ella. 

ARTÍCULO 17 
SEGURIDAD SOCIAL 

1. Las Partes acuerdan que, dado que los Funcionarios participan del Fondo 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, un completo 
sistema de seguridad social, no será aplicable a la OPS ni a los Funcionarios, 
sea cual fuere su nacionalidad, las disposiciones sobre seguridad social 
vigentes en la República de Panamá. 

2. Las disposiciones de este artículo se aplicarán mutatis mutandis a los 
cónyuges y familiares dependientes de los Funcionarios, salvo que estos 
estén empleados o trabajen por cuenta propia en Panamá o perciban 
beneficios de seguridad social de Panamá. 

3. Los beneficios o pagos que los Funcionarios reciban del Fondo Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas estarán exentos de 
impuestos. 
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ARTÍCULO 18 
0 ACCESO AL MERCADO LABORAL PARA LOS FAMILIARES 

~I 
15.~ f' 
~ ..... ~ obierno podrá otorgar, mediante acuerdo específico y a solicitud de la OPS, 
~;~utorización para realizar actividades remunerada_s por parte de los cónyuges del 

Representante y de los Funcionarios asignados a la República de Panamá, así 
como de sus hijos dependientes que formen parte de su hogar. 

ARTÍCULO 19 
FACILIDADES DE VIAJE 

1. El Gobierno facilitará la entrada, estancia y salida de la República de Panamá 
de todas las personas que tengan asuntos oficiales con la Organización, 
incluyendo: 

a) Funcionarios, sus cónyuges y familiares dependientes; 

b) Expertos y Personal de la Organización; 

c) Los representantes de los Estados Miembros ante los Cuerpos Directivos; 

d) Los participantes y profesionales que asistan a actividades organizadas 
por la Organización; 

e) Los funcionarios de Naciones Unidas, de organismos especializados y 

entidades relacionadas; 

f) Los representantes de medios de comunicación acreditados; 

g) Los invitados oficiales de la Organización. 

2. El Director o Representante de la Organización notificará al Gobierno los 
nombres de estas personas antes de su llegada al territorio de la República 
de Panamá. 

3. El Gobierno podrá procesar y emitir las visas, licencias o permisos necesarios, 
sin aplicar restricciones derivadas de relaciones diplomáticas, tasas ni 
impuestos. 

4. El Gobierno reconocerá el Laissez-Passer de las Naciones Unidas y los 
certificados emitidos para Expertos y demás personas en misión oficial como 
documentos válidos de viaje. 

5. Estas facilidades no afectarán la aplicación de normativas nacionales de 
sanidad o cuarentena. 

ARTÍCULO 20 
RENUNCIA DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Los privilegios e inmunidades que contempla el presente Convenio Básico se 
otorgan en interés de la OPS y no en provecho particular de quienes disfrutan de 
ellos. En consecuencia, el Director podrá renunciar a los privilegios e inmunidades 
que le corresponden a los Funcionarios, Expertos y Personal, siempre que la 
renuncia pueda hacerse sin perjuicio de los intereses de la OPS. La renuncia 
deberá ser expresa ante el Gobierno de la República de Panamá. 
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ARTÍCULO 21 
COOPERACIÓN CON AUTORIDADES 

La OPS cooperará con las autoridades competentes de la República de Panamá 
para facilitar la administración adecuada de la justi.cia, velar por el cumplimiento de 
las ordenanzas de policía y evitar que ocurran abusos en relación con los privilegios 
e inmunidades de que trata este Convenio. 

ARTÍCULO 22 
ACTIVIDADES PROFESIONALES O LUCRATIVAS 

No se reconocerán privilegios ni inmunidades a ningún Funcionario que se dedique 
a actividades profesionales o lucrativas en la República de Panamá fuera del ámbito 
de las funciones oficiales que le competen . 

ARTÍCULO 23 
CONTRATACIONES LOCALES 

La OPS llevará a cabo la selección y reclutamiento de personal local bajo sus 
reglas, reglamentos, políticas y procedimientos. La OPS aplicará a los contratos 
con dicho personal los términos locales de empleo de conformidad con lo que 
establezcan las leyes laborales y de seguridad social de la República de Panamá. 
Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades de la OPS, el personal contratado 
localmente será responsable de pagar las tasas, los impuestos, las contribuciones 
a la seguridad social y demás contribuciones que le sean exigidas conforme a la 
legislación nacional aplicable. 

ARTÍCULO 24 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES 

1. Cualquier controversia que surja entre las Partes sobre la interpretación o 
aplicación del presente Convenio, será solucionado mediante acuerdo entre 
las Partes. 

2. Las controversias que no se diriman de forma amistosa serán sometidas, a 
petición de cualquiera de las Partes, a arbitraje. El tribunal arbitral estará 
compuesto por un árbitro único. A menos que la OPS y el Gobierno acuerden 
un árbitro dentro del mes de iniciado el arbitraje, el Secretario General de la 
Corte Permanente de Arbitraje nombrará al árbitro. Al interpretar los derechos 
y obligaciones de las Partes en virtud del presente Convenio, el tribunal arbitral 
aplicará, en primer lugar, los términos de este Convenio y, a continuación, los 
principios generales del derecho internacional. El tribunal arbitral no está 
facultado para conceder indemnizaciones punitivas o por lucro cesante. Todo 
laudo arbitral dictado será definitivo, vinculante para las Partes, e inapelable 
ante cualquier tribunal nacional. 

3. Para la interpretación del presente Convenio se tendrá en cuenta su objetivo 
fundamental y se aplicarán las reglas contenidas en los Artículos 31 y 32 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 
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ARTÍCULO 25 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE DERECHO PRIVADO 

ARTÍCULO 26 
RECLAMOS CONTRA LA OPS 

El Gobierno será responsable de atender cualquier reclamación presentada por 
terceros contra la Organización, sus Funcionarios, Expertos o Personal y los 
exonerará de responsabilidad en caso de cualquier reclamación o responsabilidad 
derivada de las operaciones en el marco de este Convenio, salvo en aquellos casos 
en que el Gobierno y la OPS acuerden que dichas reclamaciones o 
responsabilidades surjan de la negligencia grave o la conducta dolosa de dichos 
Funcionarios, Expertos o Personal. 

ARTÍCULO 27 
CONDICIONES MÁS FAVORABLES 

Es del entendimiento de las Partes que si el Gobierno llegara a algún acuerdo futuro 
con una organización intergubernamental que contenga términos y condiciones 
más favorables que aquellos concedidos a la OPS bajo el presente Convenio, 
dichos términos y condiciones serán concedidos a la OPS si esta los solicita 
expresamente. 

ARTÍCULO 28 
VIGENCIA, DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

1. Este Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial, 
luego de ser firmado por los representantes debidamente autorizados por las 
Partes. 

2. Tendrá una vigencia indefinida, pero podrá ser terminado en cualquier 
momento mediante notificación escrita por cualquiera de las Partes. Dicha 
terminación surtirá efecto doce (12) meses contados a partir de la fecha de 
recepción de la notificación de terminación por la otra Parte. 

ARTICULO 29 
MODIFICACIONES 

1. Este Convenio podrá ser modificado a solicitud de cualquiera de las Partes 
mediante acuerdo escrito entre ambas. 

2. Las obligaciones asumidas por las Partes en virtud de este Convenio 
subsistirán tras su terminación , según sea necesario, para permitir el 

cumplimiento de las obligaciones y compromisos contraídos en materias civil, 
comercial , laboral u otras, y el retiro de los Funcionarios, Expertos, Personal, 
fondos y bienes de la OPS del territorio de la República de Panamá. 
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3. Las Partes no serán responsables, la una respecto a la otra, si no pudiesen 
cumplir, total o parcialmente, con los compromisos adquiridos en virtud del 
presente Convenio debido a causas de fuerza mayor, tales como guerras, 
desastres· naturales, disturbios civiles o laborales, o cualquiera otra causa 
imprevisible y fuera de su control. 

4. El presente Convenio, a partir de su entrada en vigencia, sustituirá y dejará 
sin efecto el Convenio sobre Prerrogativas e Inmunidades de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, suscrito el 1 O de marzo y el 18 de abril de 1952. 

EN FE DE LO CUAL se firma el presente Convenio, en la ciudad de Nueva York, 
a los 25 días del mes de septiembre de 2025, en dos (2) ejemplares originales, en 
idioma español, ambos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚ 1 EPA MÁ 

JA IER Af{OO MARTÍNEZ-
ACHA VÁSQUEZ 

Ministro de Relaciones Exteriores 

~(¡{¿u~ 
FIEL COPIA DE SU ORIGfNAL~ 
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POR LA ORGANIZACIÓN 
PANAMERICANA DE LA SALUD 

Director. 

> ..... 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 34

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 35

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 36

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 37

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 38

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 39

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 40

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 41

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 42

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 43

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 44

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 45

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 46

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 47

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 48

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 49

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 50

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 51

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369



No. 30416-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 52

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F244788369


